
MINISTER]O DE ENERGIA Y MINAS

N"3ta2o2z-MtNEM/OGA

Lima, ? ,; Am ?fI¿

VISTO:

El lnforme N"0411-2O22IM|NEM-OGA-OFIN, de fecha 18 de agosto de 2022'

emitido por la Oficina Financtera de la Oficina General de Admin¡stración y el Memorando

N" OO4g4-2O22tMlN EM -VM E, de fecha 28 de junio de 2022, del Despacho Viceministerial

de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N" 002-2007-EF 177 .15 se aprueba la Directiva

N.001-2007-EF/77.15 Directiva de Tesorería, con el objeto de establecer las disposiciones
y procedimientos de carácter general y permanente relac¡onados con la ejecuc¡ón

hnanciera y demás operaciones de tesorería a ser aplicadas por las unidades ejecutoras

de los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos

locales;

Que, mediante Resolución Directoral N'001-2011-EF/77.15, se dictan disposiciones

complemeniarias a la Directiva de Tesorería referida en el párrafo anterior, cuyo artículo 2",

literál b), considera la Resolución Administrativa como sustento de reembolso de viáticos,

únicamánte ante s¡tuaciones cont¡ngentes debidamente just¡f¡cadas que hubieran mot¡vado

la falta de entrega del viát¡co correspondiente antes del inicio de la comisión de servicio, o

que de ser el calso, se hubiera extendido el tiempo ¡nicialmente previsto para el desarrollo

de dicha comisión;

Que, mediante Resolución Secretarial N" 01 2-2016.MEM/SG, de fecha ,18 de abril

de 2016, se aprobó la Directiva N'oo4-2016-MEM/SG para la "Programación, autor¡zación

y rendición de cuentas de via.¡es en comis¡ón de servicios en el ¡nterior y exterior del país",

á fin de establecer procedimiántos que permitan uniformizar criterios para la asignación de

recursos por concepto de viáticos a Funcionarios, Directivos y servidores, que se fasladen
po¡- áor¡i¡On de servicios al interior del territorio nacional y/o extranjero, así como de las

rendiciones de cuentas documentadas;

Que, mediante Memorando N.oo494-2o22lulN EM.VM E, el señor JoSe Martin

Dávila Perez, Viceministro de Electricidad, sol¡c¡ta el reembolso de viáticos de los gastos

efectuados los días 2 y 3 de junio de 2022, por el ¡mporte de s/ 190.00 (ciento noventa y

uno con OO/1OO sole;), reai¡zado en comisión de servicio en el d¡strito de Marcona,

frovincia de Nazca del'departamento de lca, con la final¡dad de realizar una v¡s¡ta técnica

al proyecto de la Central Eólica "WAYRA'.;



Que, con lnforme N"014-2022-MINEM-JMDP, adjunto al precitado Memorando, el
señor Viceministro informa que, el día 3l de mayo del 2022, viajó en comisión de servicio a
f¡n de participar en la Mesa técn¡ca encargada de evaluar la problemática del s¡stema
eléctrico en la región San Martin; y el día 2 de junio del 2022, parlicipó en la Mesa Técnica
para el desarrollo de la provincia de Condorcanqui del departamento de Amazonas. por tal
motivo, debido a que se encontraba realizando viajes al interior del país, no fue posible
gestionar los viát¡cos para la comisión de servic¡o en el departamento de lca;

Que, mediante el lnforme N"0411-2022IMINEM-OGA-OF|N, la Oficina Financiera
señala que, ha verificado que el Despacho v¡cem¡n¡sterial de Electricidad no registró en el
Gestor la sol¡c¡tud de v¡áticos para la comisión de servicio en el distrito de Marcona,
provincia de Nazca del departamento de lca, los días 2 y 3 de jun¡o de 2022, y que la
documentación que sustenta el gasto de la solicitud de Reembolso de viáticos N"01693,
cumple con los requ¡s¡tos establec¡dos en el Reglamento de Comprobantes de pago y
normativa vigente de SUNAT, y;

Que, estando de acuerdo a lo expuesto y contando con el Certificado de Crédito
Presupuestar¡o N" SIAF 0383, resulta necesar¡o emitir el acto admin¡strativo que reconozca
el reembolso de viáticos;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Autorizar el reembolso de viát¡cos por el importe de s/ 190.00 (ciento
noventa y uno con 00/100 soles), según detallej

Nombres y Apellidos Secuencia
Funcional Fte. Fto. Especifica

de Gasto
lmporte

s/.
Jose Martin Dávila Perez 0020 109 2.3.2.1.2.2 190.00

Artícrrlo 2.- El egreso que ocasione el presente reembolso de gasto se afectará por
el ¡mporte, fuente de financiamiento, secuencia funcionar, y especÍfóa de gasto que se
detalla en el artículo precedente.

ffi\ . Artículo.3.- Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime de la obligación del
{:¡'1ffi\ cumplim¡ento de todos los requisitos exig¡dos por los Sistemas Administátivos de
til@l-, Presupuesto, Tesorería y Contabilidad; por lo que la Oficina Financiera t¡ene la\$fl responsab¡l¡dad de verificar y revisar el cumplimiento de las normas y directivas vigentes

para tal efecto.

Artículo 4.- Remitir copia de la presente resolución a la oficina Financiera para que
continúe la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución a nombre de la persona señalada en el
artículo I .

Artículo 5.- Disponer ra pubricación de ra presente resorución en er portar
¡nstituc¡onal del Ministerio de Energía y Minas (www.qob. oe/minem).

Regístrese y Comuníquese.

CARMEN ROSA QU UGAZ
dfninhtracíén
y M¡nas

Jda de la ofic¡na Gerlerald¿ A
Ministerio de Energia


